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Se suscribe á este periddico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nu-
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los sé-
Sores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para f;iera de 
esta capital á 8 rs. vn. tranco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina e inserta
rán gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende la Real órden de ao rie 
abril ditimo ; pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 
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ARTÍCULO D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

L a Dirección general de Aduanas me dice con 
fecha 7 del corriente lo que sigue, 

« E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de H cienáa me comunica con fecha 4 

"de este mes la Real óHen siguiente.--Br.terada 
S. M . la Reina G >faernadora de lo que espuso 
esa Dirección en unión con la Junta consultati-
va para evitar los fraudes qua se hacen con las 
pipas y demás envases en que se conducen los 
caldos, sin embargo de las marcas estampadas ó 
señaladas en ellas, pues está bien demostrada la 
falsedad con que en general se hace esta opera
c i ó n ; se ha servido S. M . resolver que en lo 
succesivo no se preste una ciega confianza á la ca
bida que puedan marear las pipas, cuarterolas 
y demás envases de esta clase , sino que según el 
uso ó convemencia se pesen ó midan, á fin de 
que de este modo se hagan los adeudos por el le
gítimo resultado, como está dispuesto por el ar
tículo 103 de la Instrucción de 16 de Enero de es
te año para el derecho de puertas. De Real or
den lo comunico á V . S. para los efectos consi
guientes. La traslado á V. S. a los mismos efec
tos y para conocimiento del comercio; da'ndome 
V , S. aviso del recibo. Dios guarde s V . S. mu
chos años. Madrid 7 de agosto de 1835. s j o s é 
Chaves." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de ésta 
Provincia para conocimiento del comercio- Zarago
za 1 g de Agosto de 1835. Barzanallana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
HE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Presidente de la Junta Provisio
nal de esta Capital en oficio de hoy me dice lo que 
sigue. 

nLa Junta Provisional ha resuelto en sesión del 
20 por la tarde que todos los frutos y rentas per
tenecientes 3 la dignidad Arzobispal se pongan en 
secuestro y que para la egecucion de esta medi
da se comunique por el Gofcierno c iv i l las orde
nes convenientes a los Alcaldes 'de los pueblos 
donde existan algunos frutos ó rentas propias da 
la consavkia dignidad próc'édiendo á la brevedad 
posible y bajo su responsabilidad. 11 

Cuya superior resolucioti comunico á todas lás 
Justicias y Ayuntamientos de les pueblos en d< nle 
perciba algunos derechos ó rentas la dignidad Ar
zobispal ^ para que en cumplimiento de ¡o manda
do procedan inmediatamente ai secuestro délos f r u 
tos ^ efectos ó caudales que le correspondan, dando 
las disposiciones mas eficaces para la recolección de 
las cosechas pendienteshaciéndolo saber á los res
pectivos colectores , y disponiendo ta buena admi
nistración con la mayor ecommía , en la inteligen
cia que debiendo dar cuenta de los productos á d i 
cha Jimia provisional. cí á quien la misma deter
mine, serán responsables personalmente con ÍUS bie
nes de cualquiera malversación ó abuso que se nó
tase previniendo á dichas corporaciones que en el 
tnmeaiato correo del recibo de este holenn deberán 
remitirme testimonio de haberse ejecutado sobre lo 
que les hago el mas estrecho encargo. Zaragoza 2 1 
de Agosto de 1835. Como Gobernador C iv i l i n 
ter ino, Aguíitin Zaragoza Godinez. 



Otra, E l Excmo. Sr. Capitán general de este 
Ejército y Reino me dice con fecha 7 del corriente 
lo que sigue, 

« E x c m o . Sv,— E l Sr. Subsecretario de Guer
ra en papel de 30 de Junio último me dice lo 
que copio.— Excmo. Sr.— El Sr. Secretario del 
D-'spacho de Estado coa fecha de 27 del ,actual 
dice al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
lo que sigue.—Al Sr. Secretario del Despacho 
de lo Interior digo can eita fecha lo siguiente.— 
He dado cuenta a' la Reina Gobernadora de una 
nota que rae ha dirigido el iSr. Ministro de Inglaterra 
en 20 del actual reclamando la esencion del alis
tamiento para la Mi l i c i a Urbana en favor de D . 

j^JVlanuel Jaysa, vice-consul de su nación en Car
tagena, al que insisten aquellas autoridades en 
obligar al referido servicio.:z:Snterada S, M . de 
las fundadas razones alegadas por el Sr. Min i s 
tro, y siendo centrarlo éste acto de las autoridades 
de Cartagena á la prácftica constantemente obser
vada en todas las naciones, por la cual gozan los 
agentes consulares la inmunidad de las cargas c i 
viles que les impiden el desempeño de sus funcio
nes, y lo espresamente establecido en los tratados 
que les concede el fuero m i l i t a r , se ha servi-do 
S/ M . resolver que sea esceptuado inmediatamen
te el mencionado Jajsa de aquel servicio, incom
patible con el cumplimiento de sus deberes, ha-
ciéndqse estensiva esta soberana resolución á to
dos los cónsules y vice-cónsules extrangeros au
torizados en debida forma.— De Real orden lo 
traslado a' V . E . para su inteligencia y efectos 
que haya lu¿pr en el Ministerio de su cargo.— 
L o que transcribo á V . ' E . para su inteligencia 
y que lo comunique á quien corresponda á fin que 
tenga puntual cumplimiento lo resuelto por S. M . " " 

Cuya soberana resolución se inserta en el holetin 
oficial para su notoriedad, y que sirviendo de gobierno 
á las Justicias y Ayuntamientos cause los efectos 
correspondientes, Zaragoza 9 de Agosto de (835.— 
Felipe Mo?ites.== Por disposición de S. E . Agus
tín Zaragoza Godinez, secretario. 

Otra, Una de las primeras obligaciones que 
se tiene estrechamente recomendada á las j u s t i 
cias y Ayuntamientos, es la de dar conocimien
to á este Gobierno C i v i l de cualquiera suceso ú 
ocurrencia que se observe en la población , sus 
términos y territorio ó inmediaciones, principal
mente con respecto á las tentativas é irrupciones 
que en sus inicuos proyectos pudieran llevar á 
efecto los enemigos del orden público y de los 
justos derechos de nuestra adorad^ é inocente 
Reina D.3 Isabel I I . 

Si bien algunas justicias acreditan su celo con 
el puntual cumplimiento, otras machas desca í - i 

dan el verificarlo, demostrando el poco celo é 
indiferencia en llenar sus deberes, haciéndose res
ponsables á la Pátria de los miles que por su c r i 
minal indolencia pueden originarse. 

E . i esta inteligencia y la de que las actuales cir-
cunstaocias exijen mas que nunca exactas not i 
cias de los movimientos de las gavillas que infes
tan el pais, á fin de que la Junta Provisional y 
demás autoridades, puedan adoptar con energía 
las medidas que exije la justa causa nacional, 
prevengo a' las justicias y Ayuntamientos de tp-

, do» los pueblos de la provincia , que en el mo
mento de tener conocimiento de que en sus tér 
minos ó inmediaciones ocurriese tránsito ó i n 
vasión de los enemigos comunes ó se averi
guase su proximidad y marcha , lo comuni
quen inmediatamente por peatones ó espreso á 
este gobierno C i v i l con la posible espresion de 
su número y dirección, en el concepto que no 
debiendo disimular el menor descuido en asunto 
de tanta gravedad, ademas de incurrir, en la mul 
ta todos los individuos de aquella corporación 
de cuarenta ducados se les impondrán las demás 
penas á que se hagan acreedores, según la 
gravedad y resultado de las consecuencias. Zara
goza 20 de Agosto de 1835.--Como Gobernador 
C i v i l in ter ino--Agust ín Zaragoza y Godinez. 

R E A L A C U E R D O D E L A A U D I E N C I A 
DE ARAGON. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ti® 
comunicado al Sr. Regente de esta Audiencia en 28 
del finado Julio el Real decreto que dice asi, 

S. M í a REINA Gobernadora se'ha servido diri
girme el Real decreto siguiente: E l aumento incon-
síderadoy progresivo de monasterios y conventos el 
excesivo número de individuos de los unos y la 
cortedad del délos otros; la relajación que era con
siguiente de la disciplina regular, y los males 
que de aqui se seguían á la Religión y al Es
tado, excitaron mas de una ves para su correc
ción el celo de los Reyes de España , el del R e i 
no junto en Cortes y aun el de la Santa Sede. A -
si es, que por una de las condiciones de m i l l o 
nes se previno que no se concediesen licencias 
para nuevas fundaciones de monasterios, aunque 
fuese con título de hospederías, misiones resi
dencias li otro cualquiera ; y que la Silla apostó
lica ha expedido varios breves cometidos á Pre
lados de estos Reinos para la reforma en ellos de 
los regulares, la que sin embargo no l legó a te
ner el efecto deseado por circunstancias impre
vistas. De aqui procede que existan hoy en Es
paña mas de 900 conventos, que por el corto 
númerp de sus iadividuos no puedea mantener 



la disciplina religiosa, ni ser útiles á la Iglesia. 
Teniendo pues presente, que conforme i varias 
constituciones apostólicas de diferentes Sumos Pon
tífices, se requiere en todo convento, á lo menos 
el nümero de doce religiosos profesos, cuyas dos 
terceras partes sean de coro; y deseando poner 
pronto remedio á los males que resultan de la 
inobserbancia de estas sanas máximas, oido el 
Consejo de Ministros, y coaformandóme con lo 
propuesto por la Real Junta eclesiástica, he ve
nido en mandar, en nombre de mi excelsa Hija 
la REINA Doña ISABEL i r , lo siguente:—i. 0 
Los monasterios y conventos de religiosos que no 
tengan doce individuos profesos de los cuales las 
dos terceras partes á lo menos sean de coro, que
dan desde luego suprimidos; y lo mismo se veri
ficará en lo sucesivo respecto de aquellos cuyo 
número venga á reducirse con el tiempo á menos 
del es tablecido.~2.ü Los monasterios y conven
tos qus se hallen actualmente cerrados por efec
to de las presentes circunstancias, ss entenderán 
suprimidos también por este decreto, si no tuviere» 
el número de religiosos designados.—3.0 Si cir
cunstancias particulares de utilidad pública re
clamasen la conservación de alguno ó algunos mo
nasterios ó conventos que no tengan dicho nú
mero, se completará este con individuos de otros 
del mismo inst i tuto.—4.° Quedan exceptuadas 
de estas regias las casas de clérigos regulares de 
las Escuelas Pias, y los colegios de misioneros 
para las provincias de Asia.—5.° Los religiosos 
de los monasterios y conventos suprimidos en vir
tud de este Real decreto, se trasladarán á otras 
«asas de su Orden, que designarán los respectivos 
Prelados superiores, á las que podran llavar con
sigo los muebles de su uso par t icular .—6.° Las 
parroquias que dependan de monasterios ó coa-
ventos suprimidos, pasarán á ser seculares, con 
todos los derechos y consideraciones que como á 
tales les ha correspondido hasta a q u í . — / . 0 Los 
bienes, rentas y efectos, de cualquier clasei que 
posean los monasterios y conventos que deban 
quedar suprimidos, se aplican desde luego á la 
extinción de la Deuda pública ó pago de sus ré 
ditos; pero con sujeción á las cargas de justicia que 
tengan, asi civiles como eclesiásticas. Se exceptúan 
con todo de esta aplicación los archivos, bibl io
tecas, pinturas y demás enseres qua puedan ser 
útiles á los institutos de ciencias y artes, asi co
mo también los monasterios y conventos, sus igle
sias ornamentos, y vasos sagrados, de los que me 
reservo disponer, oídos los Ordinarios eclesiásti
cos v Prelados generales de las Ordenes, en lo que 
sea necesario ó conveniente.—8.° Si resultare que 
las reatas de algún oioaasterio ó convento adon

de se trasladasen indivídaos de otro suprimido 
no alcanzaren para la necesaria manutención da 
la comunidad, se le adjudicará la parte de bie-

1 nes de las casas suprimidas que sea suficiente al 
efecto.rzTendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesaria á su cump! imieu to .=Es t á rubricado da 
la Real mario.=E() S. Ildefonso á 25 de Jul io 
de 1835. c:A D . Manuel García Herreros. —Lo 
quede Real órden comunico i V . S. para su inte
ligencia y cumpliaiiento en la parte que le toca, 
acompañando al efecto lista de las casas religio
sas que ya en el ano último carecían del núme
ro canónico de individuos, 

Fisto y obedecido por el Real Acuerdo en T I de 
este mes ha acordado se guarde, cumpla y ejecute 
cuanto en el se ordena por S. M . la Reina Gober
nadora , y que se circule á todos los Corregidores^ 
Alcaldes mayares y Justicias de este Reino por me
dio del Boletín oficial, de cada Provincia. Lo qus 
asi ejecuto á los existentes en esta de .Zaragoza. 
Zaragoza 14, de Agosto de 1835.--Como Secreta
rio de Acuerdo provisional.—D. Mariano Broto, 

D . Francisco de Icabalceta , Caballero pensionado 
de la Real y distinguida orden Española de Car
los tercero del consejo de S. M . su secretario con 
ejercicio de decretos. Ministro honorario del ex-
ünguldo supremo consejo de Hacienda, é I n 
tendente General del Ejécito etc. etc. 
H i g o saber: Que debiendo celebrarse en esta 

Córte la segunda subasta para contratar el suminis
tro de pan, cebada y paja para las rropas y caballos 
existentes y transeúntes por el distrito militar de 
Cataluña, en el año que principiará en i.c de Oc
tubre próximo y concluirá en fin de Setiembre 
de 1836; he señalado para dicho acto el dia 28 
de Agosto actual, á las doce horas de la maña
na, en los estrados de esta intendencia general en 
cuya Secretaría estará de manifiesto el pliego da 
condiciones, con arrreglo á las cuales ha de cele
brarse dicho servicio. Madrid 6 de Agosto de 
1 835.—Francisco de Icabalceta.—Como encar
gado de la Secretaría; Mariano Diez de A u x . 

Otro. Hago saber: Que debiendo celebrarse 
en esta Corte la segunda subasta para contratar 
el suministo de pan, cebada y paja para las tro
pas y caballos existentes y transeúntes por el dis
trito militar de Castilla la Nueva, en el año que 
pi incipiaráen 1. ode0ctubre próx imoyconc lu i rá 
en fin de Setiembre de 1836; he señalado para 
dicho acto el dia 26 de Agosto actúa!, á las do
ce horas de la mañana, en los estrados de esta 
Intendencia general, en cuya Secretaría estará da 

, manifiesto el pliego de condiciones, con arreglo á 



las cuales ha c!e celebrarse dicho servicio. M a 
drid 6 de Agoste de i 835.—Praiidsco de [cabal-
ceta.trCoino encargado de la áecretaría; Maria
no Diez de Áux. 

Otro. Hago saber: Qoe debiendo celebrarse 
en esta Corte la segunda subasta para contratar 
él suministro de pan, cebada y paja para las tro
pas y caballos existentes y transeúntes por el dis
trito militar de Aragón , en él año qua princi
piará en J . 0 de Octubre próximo, y conclui
rá en fin de Setiembre de 1836 he señalado pa
ra dicho acto el dia 27 de Agosto actual, á las do
ce horas de la mañana , en los estrados de esta 
Intendencia general, en cuya Secretaría estará 
de manifiesto el pliego de condiciones, cora arre
glo á las cuales ha da celebrarse dicho servicio. 
Madrid 6 de Agosto de 1 835.—Francisco de í ca -
balceta.zrComo encargado de la Secretaría , M a 
riano Die2 de Aux. 

Otro. Hago saber: Que debiendo celebrarse 
en esta Corte la segunda subasta para contratar 
el suministro de pan , cebada y paja para ¡as tro
pas y caballos existentes y transeúntes por el dis
trito militar de Galicia, en el año que princi
piará en 1. 0 de Octubre próximo, y concluirá 
en fin de Setiembre de 1836; he señalado para 
dicho acto el dia 29 de Agosto actual á las doce 
horas de la mainna, en I03 estrados de esta Inten
dencia general, en cuya Secretaría estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, con arreglo á 
las cuales ha de celebrarse dicho servicio. M a 
drid 7 de Agosto de 1835.—Francisco de Ica-
balccta.—Como encargado de la Secretaría, Ma~ 
riano Diez de Aux. 

Oi'ro. Hago saber: Que debiendo celebrarse 
en esta Corte la segunda subasta para contra
tar el suministro de pan, cebada y paja para las 
tropas y caballos existentes y transeúntes por el 
distrito militar de Andalucía, inclusa la Plaza 
de C utii , en el año que prineipiará en r . 0 de 
Octubre próximo, y concluirá en fin de Setiembre 
de f S j o ; he señalado para dicho acto el dia úl
timo del mes actual, á las doce horas de ia ma
ñana , en los estrados de esta Intendencia general 
en cuya Secretaría estará' de manifiesto el plie
go de coadiciones, con arreglo á las cuales ha de 
celebrarse dicho servicio. Madrid B de Agosto 
de 1 í i ^ j . r r F r a n c i s c o de ícabalce ta .—Como en-
caraadú 'de ia Secretaría Mariano Diea de Aux. 

El mngistfrio de niños de esta villa de Bolfsña 
se encucmra vacante. Su salario consiste porjihpra 
en cuatro reales de vellón diarios pagados rhensijal-
mente del ramo de Propios, y en un almud de j u 
dias por cada niño no pobre de solemnidad que se 
halla en la edad desde cinco á diez años, asista ó 
no á la escuela, y en dos almudes por cada uno de 
los de la clase de escribir. Erijida esta villa en ca
beza de Partido, es de suponer que se aumentará 

I esta dotación, y proporcionará casa para el Maes
tro, acerca de lo cual la comisión de Instrucción 
primaria se halla rrahajando; y el preceptor tendrá 
ademas el arbitrio de ganar escribiendo en horas 
que no sean de enseñanza. Como por lo disemina
do de la población de este pais no es fácil el esta
blecimiento de escuelas regulares y proporcionadas; 
si el Maestro de Boltaña fuese acreditado , veria 
concurrida la suya por niños forasteros, á quienes 
enseñaría á su arbitrio, y que siimeritanan en mucho 
ó duplicarian sus utilidades. Este magisterio se pro
veerá el día de S. Miguel 29 del próximo Setiem
bre ; y deberá el maestro posesionarse y empezar 
á ejercer el 21 de Octubre. Los que deseen ob
tenerlo dirigirán desde luego sus memoriales fran
cos de porte al que suscribe. Boltaña. 3 de Agos
to de 1835. 

^icalde, presidente de la comisión de Instruc
ción primaría de esta villa y su parüdo.=ÍY¿m«.!ró 
Torres. 

Se halla vacante la conduta de matrona ;en la 
villa de Belchite, cuya dotación anual es la de 
mil rs. pagados por el ayuntamiento. Las maes-' 
tras en el arte obstetriz que tengan el corres
pondiente t í tulo, y quieran solicitar dicha con
duta , dirigirán luego sus memoriales francos de • 
porte á dicho Ayuntamiento'. 

Se halla vacante la conduta de médico de la v i 
lla de Alcolea de Cinca, su dotación 6400 rs. 
anuales, cobrados de sus vecinos en San Miguel 
de Setiembre en metálico y granos de recibo á 
precios corrientes: se admiten memoriales hasta el 
dia 8 de Setiembre próximo remiiiendolos al pre
sidente de Ayuntamiento francos de portes. 

Contintía en la imprenta de este periódico 
la suscripción , del Escritorio encantado ó má
gica del escribiíiite á 6 rs. vn. según el prospec
to inserto en el boletín oficial de esta provin
cia numero 58 del Martes ar de Julio último. 

Los Sres. suscriptores á la obra de la vida de S. Fran
cisco de Sales, acudirán á recoger el tomo p r i 
mero y adelantar el importe del segundo . á la 
librería de Heredia calle de la Cuchílieria. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L , 


